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Expediente: PAOT-202O-2252-SP A-t7 02

No. Fol¡o: pAor-os-3oo/2oo- i 2 5 5 2 -zozt
REsoLUcró¡{ ADM| tsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 0 4 lr|[\| 2021
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ¡ y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y deI ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-2252-SPA-1702 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANfECEDEt{fES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El ruido generodo por un ventilodor de lo Cont¡nd lo R¡bera (...) el ruido comienzo entre 9:30 y 10:00

o.m. hasto 10:00 p.m. (...) es constonte o lo lorgo del dío (...) [hechos que t¡enen lugar en Aven¡da

Cuauhtémoc, número 140, colon¡a Doctores, Alcaldía Cuauhtémocl 1...).

ATENCIó EI]{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

A ALIS¡s DE LA II{FoRMAcIóN Y DISPOSICIO¡{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoriat es considerada
como autor¡dad amblentaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

la protecc¡ón, defensa y restauración del med¡o amb¡ente y del desarrolto urbano, con facultades para

¡nstaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos admin¡strativos que procuren el cumpl¡miento de tales
fines.

Emision sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de un

vent¡tador del establecim¡ento mercantil de nombre comercial "Cantina La Ribera", ub¡cado en Avenida

Cuauhtémoc, número 140, cotonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a tas documentales
que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma

Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y tos

límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquellas actividades o g¡ros que para su funcionamiento
ut¡licen maquinar¡a, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que genera-n emisiones
sonoras at amb¡ente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de

México, señata que todas las personas están obligadas a cumptir con los tímites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicabtes. Asimismo, e[ artículo 151 de L

requisilgs y

a citada.Ley, señala qua se prohíben

tas em¡s¡ones de ruido que rebasen las normas oficiates mexicanas y tai
Federat, actual Ciudad de ¡¡éxico.

normas ambientates del Distr
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No. Fol¡o: PAor-os-3oo/2oo- 1 2 5 5'l -zozt
En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría tuvo comunicac¡ón vía telefónica con la persona denunciante, quien informó lo siguiente:

(...)Aldio s¡gu¡ente de presentor lo denuncio,los hechos que mot¡voron mi quejo dejaron de presentdrse y
hosto el dío de hoy no he vuelto o escuchor el ruido por el funcionomiento de uno plonto de luz o de olgún
equipo, ol cuol supongo le dieron el monten¡miento correspondiente (...).

Aunado a [o anter¡or, mediante correo electrónico la persona denunciante informó to siguiente:

(...) Respecto d m¡ denunc¡o de ruido en lo contino Lo Ribero. El tu¡do se detuvo de monero espontóned 10

díos después de ¡nicior y no ho regresodo, por lo que yo no me genero n¡nguno molest¡o. Agrodezco su

otenc¡ón (...)

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir ta presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracci'n Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡m¡ento
voluntar¡o de las disposic¡ones jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIó¡{

. Mediante llamada telefónica y por correo etectrónico la persona denunciante del expediente al rubro
citado, informó que los hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que el ruido se

detuvo de manera espontánea y no se ha vuelto a presentar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

:*::::::_1li1lt1lu11 :;;;** : __ -- _
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México.---

SEGUT'IDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de Méxigq

Ordenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.
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con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría


